
<b>Autorización</b>

El Ministerio de Sanidad aprobó el pasado 23 de marzo la circulación de la llamada “píldora del

día siguiente”, que consiste en un enorme concentrado de progestágenos capaz de provocar

abortos en los primeros estadios del embarazo. Se puede adquirir desde el 11 de mayo con

receta en algunas farmacias. El prospecto del fármaco, que cuesta 3.191 pesetas, indica que

es un anticonceptivo de emergencia.

El Mundo explica que los laboratorios Alcalá Farma comercializan el levonorgestrel, principio 

activo del fármaco, con el nombre de Norlevo. Según el prospecto del fármaco, está indicado 

como anticonceptivo de emergencia dentro de las 72 horas siguientes al coito. También 

advierte el propio laboratorio de que la píldora del día siguiente no está recomendada para 

adolescentes menores de 16 años y de que <i>tiene efectos secundarios</i>. 

El otro laboratorio que comercializará “la píldora del día después” en España, los laboratorios

Schering, ha anunciado pondrá a la venta el fármaco a finales de mayo o principios de junio.

<b>¿Es o no es abortiva la «píldora del día siguiente»?</b>

El doctor Gonzalo Herranz, profesor de Ética Médica de la Universidad de Navarra y secretario

del Comité de Deontología de la Organización Médica Colegial (OMC), dijo que la prescripción

de la píldora «destruye la vida humana naciente», y señaló que la objeción de los médicos a

administrarla «está más que justificada».

Según el ABC de 7 de mayo de 2001, el doctor Gonzalo Herranz insistió que lo importante es

informar  a  las  mujeres  de  que  este  método,  además  de  ser  anticonceptivo,  puede  ser

antinidatorio, y que los médicos no pueden imponer convicciones a los pacientes. Además, en

su opinión, el problema está muy obscurecido, porque «no hay interés científico por parte de la

industria farmacéutica, ni de los médicos, en analizar el modo de acción que tiene».

Herranz advierte de la existencia en este asunto de un problema “semántico” derivado de una

decisión tomada hace años por la federación internacional de Obstetricia y la propia OMS, que

fijaron el inicio del embarazo no en el momento de la concepción sino en el del anidamiento del

embrión. “Para eliminar problemas morales y tranquilizar conciencias se dice que esta píldora

no es abortiva,  porque actúa antes del  anidamiento,  pero en mi opinión destruye una vida

humana naciente”, asegura Herranz.

¿Es o no es abortiva la «píldora del día siguiente»? El Ministerio de Sanidad dice que no; los

obispos insisten en que sí.  ¿Y qué dice la Ciencia? M. Taylor describe sus mecanismos de
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acción: «Las dosis altas de estrógeno impiden la implantación del óvulo fecundado. La eficacia

es del 75 por ciento. Existe una inducción de las contracciones del músculo liso tubárico, que

aceleran el movimiento del óvulo fecundado hacia el endometrio (o sea, la mucosa del útero)

que aún no se encuentra preparado para la implantación». O sea: sí tiene acción abortiva.

Para ser más exactos, el levonorgestrel actúa en varios niveles: inhibe la ovulación, impide que

el óvulo sea fecundado y evita la implantación del mismo en el útero. En este último caso, actúa

como abortivo. El producto es anticonceptivo sólo si el coito tuvo lugar hasta 3 días antes del

pico hormonal de LH (por tanto, sólo hasta días antes de la mitad del ciclo menstrual). A partir

de entonces ya no puede ser anticonceptivo.  Es tarde. Y como es en este último lapso de

tiempo cuando la fecundidad es máxima y más probable un embarazo, es lógico concluir que

su acción fundamental es la de interceptar el desarrollo del nuevo ser.

De hecho, <b>esta píldora ha sido concebida,  fabricada y ahora distribuida con el  único y

exclusivo fin abortivo</b>, así que ignoramos por qué ha tenido que intervenir en el proceso de

autorización la Agencia del Medicamento, cuando este producto ni cura nada, ni lo pretende, ni

tiene  función  preventiva  de  dolencia  alguna,  ni  actúa  sobre  los  síntomas  de  ninguna

enfermedad; o sea, que de medicamento no tiene nada más que la apariencia.

Y si la finalidad de esa píldora es única y exclusivamente abortiva, se pregunta el periodista

Ramón Pi, ¿por qué su expendición queda exenta de la documentación que se exige para que

no sea punible el delito de aborto, como ocurre con la otra píldora homicida, la «RU 486»?

Pase  que  las  farmacias  vendan  mil  cosas  que  no  son  medicinas;  pero  que  se  venda

directamente la muerte parece un poco crudo, sin ninguna necesidad de recurrir a convicciones

religiosas: basta algo de sentido común.

<b>Financiación</b>

Según ABC, Sanidad tiene «otras prioridades antes que financiar la píldora del día después».

La ministra de Sanidad, Celia Villalobos, ha descartado en varias ocasiones (véase, entre otros,

Libertad Digital de 9 de mayo de 2001) que su departamento vaya a financiar la “píldora del día

después” porque el Sistema Nacional de Salud, que dedica 1,2 billones de pesetas al gasto

farmacéutico –un 25 por ciento del presupuesto de Sanidad-, tiene otras prioridades. 

Hasta ahora, sólo el Gobierno de Andalucía se ha atrevido a anunciar que subvencionará la

“píldora del día después”. Sin embargo, el Gobierno central y las administraciones autonómicas

están  recibiendo  presiones  de  diversos  colectivos  (Federación  de  Planificación  Familiar,

Federación  de  Mujeres  Progresistas,  laboratorios  implicados)  con  relaciones  e  intereses
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comerciales más que dudosos para que subvencionen parte del precio de la “píldora del día

después”.

<b>Si quieres hacer algo…</b>

1) Escribe a la Ministra de Sanidad, Dña. Celia Villalobos, o a su jefa de prensa
(Dña. Yolanda Martínez Solana) informándole de tu opinión sobre la autorización
o la financiación pública de la “píldora del  día después”.  Puedes mandar  un
correo  electrónico  en  la  página  <a
href=http://www.hazteoir.bigstep.com/contactus>Comunícate</a>

P.º del Prado, 18-20. 28071 MADRID

Teléf. 91 596 10 00

Fax 91 596 15 47 y 91 596 15 48

http://www.msc.es

2) Expresa respetuosamente tu opinión sobre la “píldora del día después” a los
laboratorios que la comercializan en España. A continuación, incluimos sus datos
de contacto.

<b>ALCALÁ FARMA.</b>

Avinguda Sarriá, 146-148 

08017 - Barcelona

Barcelona

Tel: 932 801 011

Carretera antigua Madrid-Barcelona (M-300-primer tramo), km. 26'300 

28805 - Alcalá de Henares

Madrid

Tel: 91 889 06 00 / 91 877 02 04

E-mail: inf@lab.alcala-farma.es

<b>SCHERING ESPAÑA</b>

Méndez Alvaro, 55

28045 Madrid

Tel: 91 506 93 50 / 91 539 42 36

Puedes dejar tu opinión en el formulario o el foro de Shering (Alemania)

mailto:inf@lab.alcala-farma.es
http://www.msc.es/
http://www.hazteoir.bigstep.com/contactus
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- http://www.schering.de/kontakt/mail.htm

- http://www.schering.de/ewww/owa/gbuch_lesen (libro de visitas)

***

 

oiac@msc.es

mailto:oiac@msc.es
http://www.schering.de/ewww/owa/gbuch_lesen
http://www.schering.de/kontakt/mail.htm
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El Ministerio de Sanidad aprobó el pasado 23 de marzo la 
circulación de la llamada “píldora del día siguiente”, que 
consiste en un enorme concentrado de progestágenos capaz de 
provocar abortos en los primeros estadios del embarazo. Se puede 
adquirir desde el 11 de mayo con receta en algunas farmacias. El 
prospecto del fármaco, que cuesta 3.191 pesetas, indica que es 
un anticonceptivo de emergencia.

El doctor Gonzalo Herranz, secretario del Comité de Deontología 
de la Organización Médica Colegial (OMC), dijo que la 
prescripción de la píldora «destruye la vida humana naciente», y 
señaló que la objeción de los médicos a administrarla «está más 
que justificada».

Hasta ahora, sólo el Gobierno de Andalucía se ha atrevido a 
anunciar que subvencionará la “píldora del día después”. Sin 
embargo, el Gobierno central y las administraciones autonómicas 
están recibiendo presiones de diversos colectivos (Federación de 
Planificación Familiar, Federación de Mujeres Progresistas, 
laboratorios implicados) con relaciones e intereses comerciales 
más que dudosos para que subvencionen parte del precio de 
la “píldora del día después”.

SI QUIERES HACER ALGO…

- Escribe a la Ministra de Sanidad, Dña. Celia Villalobos, o a 
su jefa de prensa (Dña. Yolanda Martínez Solana) informándole de 
tu opinión sobre la autorización o la financiación pública de 
la “píldora del día después”. Puedes mandar un correo 
electrónico en la página http://comunicate.hazteoir.org o 
utilizar otro medio más convencional.

P.º del Prado, 18-20. 28071 MADRID
Teléf: 91 596 10 00
Fax: 91 596 15 47 y 91 596 15 48
http://www.msc.es

- Expresa respetuosamente tu opinión sobre la “píldora del día 
después” a los laboratorios que la comercializan en España. A 
continuación, incluimos sus datos de contacto.

ALCALÁ FARMA

Avinguda Sarriá, 146-148 
08017 - Barcelona - Barcelona
Tel: 932 801 011

Carretera antigua Madrid-Barcelona (M-300-primer tramo)
km. 26'300 - 28805 - Alcalá de Henares - Madrid
Tel: 91 889 06 00 / 91 877 02 04
mailto:inf@lab.alcala-farma.es

SCHERING ESPAÑA

Méndez Alvaro, 55
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28045 Madrid
Tel: 91 506 93 50 / 91 539 42 36

También puedes dejar tu opinión en el formulario o el libro de 
visitas de Shering Alemania.

http://www.schering.de/kontakt/mail.htm (formulario de correo-e)

http://www.schering.de/ewww/owa/gbuch_lesen (libro de visitas)

Visita http://alerta5.hazteoir.org para una descripción más 
detallada de las implicaciones éticas, biológicas y legales de 
la "píldora del día después".

Reenvía este correo a tu libreta de direcciones para multiplicar 
su efecto.


